RESOLUCIÓN No. TAT-2473-2015
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.- San José, a las 11:50
horas del día Veintisiete de Febrero del año Dos Mil Quince.	
Se conoce por este medio de SOLICITUD DE ADICIÓN Y/0 ACLARACIÓN presentada por el Señor R.M.M., de calidades desconocidas, quien actúa en su Condición de Apoderado generalísimo sin Límite de suma de la Sociedad de plaza, C.D.I.L.T.S.A.; en cuanto a lo Definido por este Tribunal mediante su Resolución No. TAT-2429-2014 de las 11:45 horas del 16 de Diciembre del 2014.- EXPEDIENTE No. TAT-118-15.‑
Resultando
1.-	Mediante la Resolución No. TAT-2429-2014 de las 11:45 horas del 16 de Diciembre del 2014, este Tribunal —en lo conducente a lo que nos ocupa- indicó:
	Así las cosas debe declarase con lugar el recurso presentado y en consecuencia acogerse el Recurso de Apelación anulándose el acuerdo 3.2 de la Sesión Ordinaria 27-2013 del 4 de abril de 2013.
Res. No. TAT-2473-2015
	[image: _Pic1]
	1



POR TANTO
I.- Se declara sin lugar el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por el señor Á.R.C., cédula de identidad número …, en su condición de apoderado Generalísimo sin Límite de Suma de la empresa T.R.C.S.A. cédula jurídica …, contra el artículo UNICO de la Sesión Extraordinaria 11-2008 del 22 de setiembre de 2008, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- Se declara con lugar el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por el señor A.R.C., cédula de identidad número …, en su condición de apoderado Generalísimo sin Límite de Suma de la empresa T.R.C.S.A. cédula jurídica …, contra el artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria 27-2013 del 4 de abril de 2013, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
III.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQU ESE.‑

2.- La Resolución antes aludida fue Notificada a la firma C.D.I.L.T.S.A. en	fecha	6	de	febrero	del	año	2015.
3.- Mediante Memorial de fecha 11 de Febrero del 2015, presentado en esa misma fecha ante este Tribunal, el Representante aludido de la empresa C.D.I.L.T.S.A. realiza formal SOLICITUD DE ADICIÓN Y/0 ACLARACIÓN en cuanto a los Términos y Alcances de nuestra Resolución No. TAT-2429-2014 de las 11:45 horas del 16 de Diciembre del 2014. Pidiendo se Aclaren los Alcances de lo resuelto, particularmente en cuanto a los Puntos 2 a 4 del Acuerdo que se dice corno Anulado al acogerse la Apelación del Caso.
4.- Conforme todo lo anterior, en Observancia de los Términos y Prescripciones de Ley, Procede a Conocer y a Resolver este Tribunal de la Gestión de Adición y/o Aclaración Planteada.

REDACTA EL JUEZ QUESADA AGUIRRE,
Considerando Único
En cuanto a la Adición y/o Aclaración de las Resoluciones de este Tribunal, los Precedentes emitidos por él mismo Mandan la Atención y el Trámite de Gestiones como la de marras, en observancia -por Hermenéutica Jurídica- de lo Preceptuado por el Numeral 158 del Código Procesal Civil vigente, en concordancia con el Literal 229 de la Ley General de la Administración Pública y por Ausencia de alguna Norma en el ámbito de la Normativa Administrativa aplicable al Caso. Así las cosas, el Literal 158 aludido indica:
"ARTÍCULO 158.- Aclaración y Adición
Los jueces y los tribunales no podrán variar ni modificar sus sentencias, pero sí aclarar cualquier concepto oscuro o suplir cualquier omisión que contengan sobre punto discutido en el litigio. La aclaración o adición de la sentencia sólo proceden respecto de la parte dispositiva.
Estas aclaraciones o adiciones podrán hacerse de oficio antes de que se notifique la resolución correspondiente, o a instancia de parte presentada dentro del plazo de tres días. En este último caso, el juez o el tribunal, dentro de las veinticuatro horas siguientes, resolverá lo que proceda."
En la especie la Resolución específica en torno a la cual se conoce de la PETICIÓN DE ADICIÓN y/o ACLARACIÓN, fue Notificada a la firma C.D.I.L.T.S.A. en fecha 06 de Febrero del año en curso. Y vistos los días hábiles que corren a partir de dicho momento, resulta claro que la Petición que se atiende fue cursada en Tiempo y Forma (11 de Febrero del 2015).
Expuesto lo anterior, debemos aclarar —primeramente- que esta Resolución se emite en observancia debida de los Principios de Seguridad y/o Certeza Jurídica, de Justicia y de Conservación de los Actos Administrativos (artículos 168 y 186 de la Ley General de la Administración Pública).
Como bien se puede apreciar de la Lectura y Estudio de las Resolución dicha de este Tribunal por la misma se ANULA ante un Recurso de Apelación planteado (Ver Artículos 162 y 181 de la LGAP) el Artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria No. 27-2013

de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público; particularmente y por falta de Debido Fundamento y/o Motivación, lo atinente a la "Autorización de Conciliación del Proceso Judicial No. 07-001449-0163-CA del Juzgado Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda del II Circuito Judicial de San José" (Proceso de la C.D.I.L.T.S.A. contra EL ESTADO y contra el CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO DEL MOPT), consignada en el Punto No. 1 del Acto Referido.
La Empresa Gestionante Solicita, por una parte, que "se acepte que la discusión de sus Derechos de Operación en cuanto a la Ruta San José — Santa Ana, están agotados". Esto en virtud de lo determinado por la Corte Suprema de Justicia en torno al Proceso Judicial No. 07-000020-0163-CA, mediante las siguientes Resoluciones Judiciales:
Sentencia No. 710-2012 del 26 de Marzo del 2012 del Juzgado Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda del II Circuito Judicial de San José;
Sentencia No. 14-2013-II del 30 de Enero del 2013 del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda del II Circuito Judicial de San José; y
Sentencia de Casación No. 000041-F-S1-2015 del 16 de Enero del 2015, de la Sala Primera de Casación de la Corte Suprema de Justicia.
Siendo lo cierto que lo Pedido en Particular NO ES MATERIA DE UNA ADICIÓN y/o ACLARACIÓN y que dada la Preeminencia de lo Resuelto Judicialmente en el Caso, mediante Resoluciones en Firme y con Carácter de Cosa Juzgada Formal y Material, lo que debe aplicarse es lo definido en Sede Jurisdiccional. En tal sentido el Dictamen C-353-2014 del 24 de Octubre de la Procuraduría General de la República, bien refiere al tema e indica:
V. ACERCA DEL DEBER DE OBEDIENCIA Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS JUDICIALES
Sin perjuicio de lo indicado anteriormente, y también en un afán de colaboración con la administración activa, esta Procuraduría señala finalmente que la administración ha de tomar en cuenta que si en un caso sometido al conocimiento del Tribunal Administrativo de Transporte recayera una sentencia judicial con autoridad de cosa juzgada material, ha de acatarse lo

establecido en el artículo 109 de la Ley General de la Administración Pública, en conjunto con el artículo 158 del Código Procesal Contencioso Administrativo. Pues precisamente por medio de la cosa juzgada material la voluntad contenida en la ley resulta definitiva para el caso concreto, siempre y cuando se presente la triple identidad en el objeto, la causa y las partes, lo cual ha de ser determinado en cada caso concreto, y previo sometimiento del caso por escrito, al correspondiente juez ejecutor de la jurisdicción contencioso —administrativa, según los términos señalados por el citado artículo 158 del Código Procesal Contencioso Administrativo.
Tal y como ha indicado la Sala Primera el principio de la seguridad jurídica, cuya esencia cobija el instituto de la cosa juzgada, exige que se respete la autoridad de lo dispuesto con dicho carácter, para lo cual el Código Procesal Contencioso Administrativo ha dispuesto las reglas necesarias para la pronta, debida y completa ejecución de lo resuelto en el fallo judicial firme. En su fallo 000932-F-2006 de las nueve horas treinta y cinco minutos del veinticuatro de noviembre del dos mil seis, la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia indicó lo siguiente con respecto a la naturaleza y características del instituto de la cosa juzgada:
"Tocante a la naturaleza y características del instituto de la cosa juzgada y, sobre todo, a la unidad integral de las sentencias, este órgano jurisdiccional también ha indicado: "...V.- Tiene la cosa juzgada naturaleza estrictamente procesal, porque es una consecuencia del proceso y de la voluntad manifestada en la ley de rito. Pero sus efectos trascienden indirectamente el proceso, para recaer sobre las relaciones jurídicas sustanciales. Ello, como consecuencia de la inmutabilidad de la decisión: su efecto directo, con lo cual se garantiza la certeza jurídica de aquéllas. Ambos elementos, a saber, la inmutabilidad de la decisión y la definitividad del derecho declarado o de su rechazo o denegación, constituyen efectos jurídicos de la cosa juzgada. El primero directo y procesal; el segundo indirecto y sustancial. ... Por esa razón, la cosa juzgada tiene una función o eficacia negativa al prohibir a los jueces decidir de nuevo sobre lo ya resuelto. Pero también, tiene otra positiva, representada por la seguridad conferida a las relaciones jurídicas sustanciales decididas. El fundamento de la cosa juzgada está, entonces, en la potestad jurisdiccional del Estado, de la cual emana el poder suficiente para asegurar la eficacia y los efectos de la sentencia. Vi- La cosa juzgada está sujeta a dos límites: el objetivo, en razón del objeto sobre el cual versó el proceso al igual que la causa o título del cual se dedujo la pretensión; y el subjetivo, en razón de las personas que han sido partes en el proceso. El objeto de la pretensión está referido a lo reconocido o negado en la sentencia ejecutoriada. ... Además, la cosa juzgada en cuanto al objeto se refiere, se extiende a aquellos puntos que sin haber sido materia expresa de la decisión jurisdiccional, por consecuencia necesaria o por depender indispensablemente de tal decisión, resultan resueltos tácitamente.... El segundo aspecto del límite objetivo es la identidad de la causa petendi, sea, el fundamento o razón alegada por el demandante para obtener el objeto de la pretensión contenida

en la demanda. La causa petendi debe ser buscada exclusivamente dentro del marco de la demanda, con un criterio amplio el cual conduzca a su interpretación lógica. No remitiéndose a su simple tenor literal. ... El límite subjetivo o identidad de partes se refiere a los sujetos del proceso, partes en sentido formal: demandantes, demandados y terceros intervinientes; y debe tenerse en cuenta que los causahabientes de las partes a título universal o singular están obligados por la sentencia, como si se tratara de ellas. Al respecto, lo importante es la identidad jurídica de las partes, no su identidad física. En consecuencia, a quien no ha sido parte en el proceso no se le puede vincular con la sentencia dictada; es decir, no se le pueden imponer las sujeciones y obligaciones derivadas de ella. VII- La antigua Sala Primera Civil, en Sentencia de las 10:30 horas del 27 de diciembre de 1972 señaló: "... V- El artículo 723 del Código Civil establece que la autoridad de la cosa juzgada se limita a la parte resolutiva de la sentencia, mas no a sus fundamentos. Pero aun así, la doctrina y la jurisprudencia han establecido que "si bien es cierto el principio de que la autoridad de la cosa juzgada se limita a lo resolutivo de la sentencia, también lo es que los motivos o consideraciones del fallo hay que tomarlos en cuenta para determinar y completar el sentido de la parle dispositiva" (Lo subrayado no es del original. Sentencias de Casación de 3:15 p.m. del 16 de diciembre de 1924, 2:15 p.m. del 17 de junio de 1926, 15.45 horas del 13 de abril de 1944, 16 del 6 de mayo de 1947 y 101 de 14,30 horas del 4 de setiembre de 1968, Considerando VI). En esta última sentencia y en el considerando citado se dijo lo siguiente: "Es necesario hacer hincapié en que la existencia y los alcances de la cosa juzgada, no sólo dependen de la triple identidad en el objeto, la causa y las partes, sino también de la índole del pronunciamiento recaído pues la cosa juzgada es, sobre todo, lo que las mismas palabras significan, es decir, lo que ya se juzgó en el fallo firme; porque de lo contrario, si la sentencia no decide el fondo de las cuestiones propuestas y debatidas en el pleito, o en otras palabras, si lo que se reclamaba en el segundo juicio no fue concedido o denegado en el primero, no podrá haber cosa juzgada. El artículo 723 del Código Civil dispone que la autoridad de la cosa juzgada se circunscribe a lo resolutivo de la sentencia, mas no a sus fundamentos; sin embargo, con frecuencia hay que acudir a las motivaciones del filllo para esclarecer qué es lo que en realidad resolvieron los jueces, máxime cuando la sentencia, por ser desestimatoria, se limita a declarar en su parle dispositiva que la demanda fue denegada". (Lo subrayado no es del original). "(Sentencia 1015 de las 10 horas del 25 de noviembre del 2004. En igual sentido, pueden consultarse, entre otras, las resoluciones números 740 de las 14 horas 45 minutos del 1 de diciembre de 1999 y 57 de las 10 horas del 5 de febrero del 2003). (Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, Res. 000932-F-2006 de las nueve horas treinta y cinco minutos del veinticuatro de noviembre del dos mil seis).
Ha de tenerse presente que lo establecido en el artículo 109 de la Ley General de la administración Pública (LGAP), relativo al deber de obediencia de los funcionarios a su superior jerárquico, fue reformado por el Código Procesal

Contencioso-Administrativo (Ley No. 8508 de 28 de abril del 2006) de manera que su redacción actual indica:
"Artículo 109.
1. Cuando no se presente ninguna de las circunstancias enumeradas en los dos artículos anteriores el servidor deberá obedecer aunque el acto del superior sea contrario al ordenamiento por cualquier otro concepto, pero en este último caso deberá consignar y enviar por escrito sus objeciones al jerarca, quien tendrá la obligación de acusar recibo.
2. El envío de las objeciones escritas salvará la responsabilidad del inferior, pero éste quedará sujeto a inmediata ejecución de lo ordenado.
3. Cuando la ejecución inmediata pueda producir daños graves de imposible o difícil reparación, el inferior podrá suspenderla, sujeto a responsabilidad disciplinaria y eventualmente civil o penal si las causas justificantes resultaren inexistentes en definitiva.
4) Quedará a salvo lo dispuesto por el artículo 158 del Código Procesal Contencioso-Administrativo." (El inciso 4) del presente artículo ha sido modificado mediante Ley No. 8508 de 28 de abril del 2006. Publicado en el Alcance No. 38 a La Gaceta No. 120 del 22 de Junio del 2006. (Énfasis agregado)
Es decir, que en el caso de que exista un fallo judicial con autoridad de cosa juzgada material, de acuerdo con la normativa expuesta, existe un régimen especial que el servidor público ha de acatar. En tal caso, el artículo 158 del Código Procesal Contencioso Administrativo dispone:
"Artículo 158.‑
1) Los servidores de la Administración Pública a quienes se ordene el cumplimiento de la sentencia, no podrán excusarse en el deber de obediencia; sin embargo, para deslindar su responsabilidad podrán hacer constar, por escrito, ante el juez ejecutor, las alegaciones pertinentes. La violación de las normas contenidas en el presente capítulo producirá responsabilidad disciplinaria, civil y, en su caso, penal.
2) La renuncia del servidor requerido por el juez ejecutor, o el vencimiento del período de su nombramiento, no le eximirá de las responsabilidades, si se produce después de haber recibido la comunicación que le ordenó cumplir la sentencia, salvo que el tiempo y las circunstancias justifiquen su incumplimiento, a criterio del juez ejecutor.

3) Si los supuestos del párrafo anterior ocurren antes de la notificación de la sentencia, quien reemplace al funcionario deberá darle cumplimiento, bajo pena de las sanciones correspondientes." (Énfasis agregado).
El régimen de ejecución de las sentencias contemplado en el Código Procesal Contencioso Administrativo dispone entonces que un funcionario público no puede excusarse en el deber de obediencia para desacatar lo establecido en un fallo judicial firme. Sin embargo, el mismo régimen de legalidad contempla una gestión por escrito ante el juez ejecutor del proceso contencioso correspondiente para deslindar su responsabilidad. Así las cosas, será el juez ejecutor de la jurisdicción contencioso — administrativa, el que decidirá lo que corresponda en cada caso concreto, previo sometimiento al juez ejecutor de las alegaciones pertinentes."...
LO QUE SÍ DEBEMOS DEJAR EN CLARO ES QUE ESTE TRIBUNAL NO PODÍA APLICAR O DAR OBSERVANCIA, COMO FIRMES, A LAS RESOLUCIONES No. 710-2012 DEL 26 DE MARZO DEL 2012 y No. 142013-II DEL 30 DE ENERO DEL 2013, SUPRA ALUDIDAS; TODA VEZ QUE LAS MISMAS —AL MOMENTO DE DICTARSE NUESTRA RESOLUCIÓN QUE SE ALUDE- ESTABAN CASADAS. NO SIENDO HASTA EN FECHA 16 DE ENERO DEL 2015, CON POSTERIOR COMUNICACIÓN (Y NO A ESTE TRIBUNAL), QUE SE VIENEN A CONFIRMAR LAS MISMAS Y A CONCRETAR LA REFERIDA COSA JUZGADA MATERIA . ES DECIR, HAY UNA DIFERENCIA TEMPORAL DE UN MES ENTRE LA EMISIÓN DE NUESTRA RESOLUCIÓN ALUDIDA Y LA EMISIÓN DE LA SENTENCIA DE CASACIÓN No. 000041-F-S1-2015 DEL 16 DE ENERO DEL 2015, DE LA SALA PRIMERA DE CASACIÓN DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. LA CUAL —PARA TODOS LOS EFECTOS- PREVALECE.
Por otra parte, la firma Interesada Expresa (más particularmente) que nuestra Resolución aludida determina ACOGER LA APELACIÓN QUE SE CONOCE Y ANULAR EL ACUERDO No. 3.2 DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 27-2013 DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, DE FECHA 04 DE ABRIL DEL 2013. Y que pese a que en el Contenido (Considerandos) de la misma SOLAMENTE SE REFIERE Y ANALIZA LO RELATIVO AL PUNTO No. 1 DEL ACTO IMPUGNADO Y, PER SE, LO ATINENTE A LA CONCILIACIÓN QUE ÉL MISMO AUTORIZARA, NO SE HACE ALUSIÓN A QUE ACONTECERÍA EN CUANTO A LO


DETERMINADO MEDIANTE LOS PUNTOS 2. A 4. DEL MISMO ACUERDO. SIENDO IMPORTANTE SE DEFINA RELACIONADO CON LOS MISMOS.
En tal sentido y tal y como lo evidencia la Petente, en mérito de los Principios de Justicia y de Conservación de los Actos Administrativos (artículos 168 y 186 de la Ley General de la Administración Pública), es claro que lo definido por este Tribunal lo fue solamente en cuanto al Punto No. 1 del Acuerdo No. 32 de la Sesión Ordinaria No. 27-2013. No presentando lo Resuelto la Eficacia de Anular lo No Valorado. Es decir: Mediante la Resolución aludida No se Anulan las Determinaciones de los Puntos 2. a 4. del Acuerdo que fuera Revisado.
Cabe hacer ver que en tal orden de ideas no se evidencia alguna oscuridad o falencia profusa en cuanto a los alcances de nuestra Resolución en cuestión; toda vez que su CONTENIDO y DESARROLLO son claros y como bien lo entiende la misma firma C.D.I..L.T.S.A., lo que se determina es en cuanto a lo específicamente valorado por este Tribunal, no pudiendo irse más allá de lo expresamente dispuesto en nuestra Resolución de marras.
Además, de la Lectura y Valoración de los Puntos 2. y 3. del Acuerdo No. 32 de la Sesión Ordinaria No. 27-2013, queda claro que se trata de Determinaciones de Mera Confirmación o Reiteración (de mero Trámite) de Actos Firmes Precedentes; en torno a los cuales no caben Acciones válidas. Y en cuanto al Punto 4. del mismo, lo que se hace es eliminar la Cláusula XIII del Contrato de Concesión de la Firma C.D.I.L.T.S.A. Lo cual es conteste con lo definido en la misma Resolución No. TAT-2429-2014 con respecto al Artículo Único de la Sesión Extraordinaria No. 11-2008 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, del 22 de Setiembre del 2008.
Finalmente y ante las consideraciones de la Firma Gestionante, se hace ver que refiriéndose a los Alcances Resolutivos de un Jerarca Impropio Monofásico (como este Tribunal), la Sección VI del Tribunal Contencioso Administrativo, en su Resolución No. 2202-2010 de las 08:47 horas del 09 de Junio del 2010, bien indicó que "Empero, debe aclararse que al conocer el recurso, dentro de los límites aludidos, puede anular o corregir el acto cuestionado o incluso, si las condiciones del caso lo permiten, sustituir lo decidido por el órgano a quo,  adoptando otra decisión." Además, esa misma Resolución, haciendo acopio del Voto No. 2005-06866 de la Sala Constitucional de las 14:37 horas del 1° de Junio

del 2005, dispuso que el "contralor no jerárquico, a tenor de lo establecido en el artículo 181 de la Ley General de la Administración Pública, puede revisar, únicamente, la legalidad del acto en virtud de recurso administrativo y debe decidir dentro del límite de las pretensiones y cuestiones de hecho planteadas por el recurrente pudiendo aplicar una norma no invocada en el recurso. Sin embargo, en nuestro ordenamiento jurídico al encontrarse plenamente recogidos en la ley positiva los límites de la discrecionalidad (artículos 15, 16, 17, 158, párrafo 4°, y 160 de la Ley General de la Administración Pública) eventualmente, el contralor no jerárquico puede revisar, también, la oportunidad,  conveniencia o mérito del acto impugnado."
Se deja así por Referida y Aclarada, en lo conducente, en cuanto a sus Alcances y Efectos de nuestra Resolución No. TAT-2429-2014 de las 11:45 horas del 16 de Diciembre del 2014.
Por Tanto
Conforme todo lo expuesto se tiene por Referida y Aclarada, en lo conducente, nuestra Resolución No. TAT-2429-2014 de las 11:45 horas del 16 de Diciembre del 2014, en mérito de la SOLICITUD DE ADICIÓN Y/0 ACLARACIÓN presentada por el Señor R.M.M., de calidades desconocidas, quien actúa en su Condición de Apoderado Generalísimo sin Límite de suma de la Sociedad de plaza, C.D.I.L.T.S.A.‑
NOTIFÍQUESE.‑ 
Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente 
	Lic. Mario Quesada Aguirre    	  Licda. Marta Luz Pérez Peláez	                             JUEZ					JUEZA
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